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ACUERDO NO. IEM-CG-204/2021.- Acuerdo del Consejo General del Instituto
Electoral de Michoacán por medio del cual, se aprueba el diseño genérico de la
documentación electoral con emblemas y sin emblemas, que se utilizará para el voto
electrónico por internet de las y los michoacanos cuyas solicitudes de registro a la
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero resultaron procedentes para
la elección a la Gubernatura del Estado de Michoacán, en el Proceso Electoral Local
Ordinario 2020-2021................................................................................................

ACUERDO NO. IEM-CG-205/2021.- Acuerdo del Consejo General del Instituto
Electoral de Michoacán por medio del cual, se aprueba el protocolo específico de
medidas sanitarias y protección a la salud para el desarrollo de la sesión especial de
cómputos distritales y municipales del Proceso Electoral Local 2020-2021, ante la
Pandemia por la Covid-19........................................................................................

ACUERDO NO. IEM-CG-206/2021.- Acuerdo del Consejo General del Instituto
Electoral de Michoacán por medio del cual, a propuesta de la Comisión de
Organización Electoral, se aprueba el procedimiento para la revisión y clasificación
de los materiales electorales recuperados al término de la jornada electoral............

ACUERDO NO. IEM-CG-207/2021.- Acuerdo del Consejo General del Instituto
Electoral de Michoacán por el que se resuelven las solicitudes de sustituciones en
diversas Planillas de Candidaturas a Ayuntamientos y Diputaciones, que presentaron
los partidos políticos, Redes Sociales Progresistas y Partido Encuentro Solidario,
ante este Organismo Electoral, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021...........................................................................................................................


